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M INISTERIO DE GOBIERNO

N om b ram ien tos

3123— Salta, Enero 14 de 1926.
Subsistiendo las causas’ que m otiva

ron el decreto N ° 2932, del 19 de O c
tubre de 1925. cuyas disposiciones 
lian  caducado el 31 de Diciem bre 
ppdo.,

F.l Gobernador de la Provincia, 

en acuerdo de Ministros 
D E C R E T A :

Art. i°.— Nóm brase con anterioridad 
al i°. del corriente y  con carácter su
pernumerario, A uxiliar de la D irec
ción  del R egistro Civil y E scribiente 
■ele la m ism a,a don José F .S o to m ayo r 
y  a don M áxim o Diez, respectiva
m ente, autorizándose al primero para 
refrendar la firma de los señores Jefe
o segundo Jefe en los testimonios y 
actuaciones que lo requieren.

Art. 2".— Fíjase a los nombrados la 
rem uneración mensual de ciento se
sen ta  pesos y ciento cuarenta pesos 
amoneda nacional respectivam ente, que 
serán pagados de R entas Generales y 
■con im putación a este decreto, hasta 
tanto sean incluidos esos puestos en 
el presupuesto ordinario.

Art. 30.— Dése cuenta oportunam en
te  á la H. L egislatu ra comuniqúese, 
públíquese, dése al R egistro O ficial y 
archívese.
C O R B A L Á N -i- iürnusto  m . a u A o z .

J l . b .  r o v a l k t t i .

'ucencia

.3124— Salta, Enero 15 de 1926.
V islo  este E xpediente £^"-7641, le

tra E ,— por el que la Dirección de 
Obras Públicas, eleva la solicitud de 
licencia form ulada por el Encargado 
de A guas Corrientes del pueblo de 
Rosario de Lerina don José A .C ed o - 
lini,

E l Gobernador de la Provincial 

en ccuerdo de Ministros 

d e c r e t a :

, Art. i 0.— Concédese al Encargado 
de A gu as Corrientes de Rosario de 
Lerm a don José A .C edolin i un mes 
de licencia con gose de sueldo a*con
tar del i°. del corriente més.

Art. 2°.— Nóm brase en sustitución 
a don Ernesto Castillo, m ientras du
re la licencia concedida al titular, de
biéndose liquidar los haberes del nom 
brado de Rentas Generales con im 
putación al presente acuerdo.

A l t .  30. -  D cse cuenta oportunam en
te á la H . Legislatura, comuniqúese, 
publíquese, é insértese en el R egistro 
O ficial y archívese.
C O R B Á L Á N — ERNESTO M. ARAOZ. 
a: b . r o v a l e t t i .

Policía de ca npar.a

3125— Salta, Enero 18 de 1926.
Subsistiendo las causas que m otiva

ron el decreto N ° 2944, del 23 de 
Octubre del año ppdo., cuyas dispo
siciones han caducado el 3 r de D i
ciembre del año 1925.

E l  Gobernador de la Provincia 

en acuerdo de Ministros 

d e c r e t a :

Art. i°.— Créase con anterioridad al 
día 1". del corriente, hasta tanto se 
sancione al presupuesto brdinario, 
para el año en curso, tres A gentes de 
Policía de primera y  trece de segun
da cuya distribución fijará la Jefatura 
de Policía con destino al servicio de 
las Sub-comisarias A uxiliares ad-ho- 
norera de: Mojotoro (C ald era), Cha
ñar M uyo (A n ta  Segunda Sección); 
U rundel (O rán); Anim aná (San  Car
lo s ); Desm onte (A n ta  Primera Sec
ción); L a  Isla (C ap ital); Esteco (Me*.



tán ); Palom itas (Cam po S an to ); Río 
Seco (A n ta  Primera Sección );. V aque
ros (C aldera); Tolom bón ( C afavate); 
L os Noques é H iguerillas ( C apital); 
H orcones ( Rosario de la F ro n tera );y  
Santa Rosa ( Anta ).

Art. 2o.— Refuérzase la partida «pa
ra gastos de escritorio,, alquileres y 
forrajes» asignada á las Policías de 
Campañas, hasta tanto se sancione el 
presupuesto ordinario, con la^sumade 
cuatrocientos pesos mensuales que se 
liquidará con imputación á- éste de
creto .

Art. 3°.— Dése cuenta oportunam en
te á la H . Legislatura, comuniqúese, 
publíquese, é insértese en el*Registro 
O ficial y archívese.
C O R B A L Á N — e k n e s t o  m . a r A o z .
A . B. r o v A l e t t i .

N omb ram ie nto

3126— Salta, Enero 15 de 1926.
Vista la terna elevada por la Comi

sión Municipal de Em barcación para 
la provisión de los cargos de jueces 
de Paz Propietario y. Suplente para el 
ejercicio del corriente año ( E xpediente
N° 6944, letra P ,) ,

E l  Pode1 Ejecutivo de la Provincia

d e c r e t a :

Art. r°.--N óm brase Jueces de Paz 
Propietario y Suplente del D istrito 
de Em barcación para el ejercicio del 
corriente año á los señores Ram pa 
Flores Bel Irán y T u fí Nazar, respec
tivam ente .

Art. 2".— Comuniqúese, publíquese, 
dése al R egistro O ficial y archívese.
C O R B A L Á N — ERN ESTO  M. A R Á O Z. 

í
Nom b ram ie ntos

3127— Salta, Huero 15 de 1926. 
Encontrándose una vacante del car

go de miembro de la H . Comisión 
M unicipal del Departam ento de Mo
linos,

E l  Gobernador 'de la Provincia,

% d e c r e t a :

Art. 1°.— Nóm brase miembro de la

H .C om isión  M unicipal del D ep arta
m ento de Molinos a don Joaquín R a 
mírez .

Art. 2o.— Comuniqúese, publíquese, 
dése al R egistro Oficial y archíveses 
C O R B A L Á N — eunesto m. auáoz.

N om b ram ien  to s

3128— Salta, Enero 16 de 1926.
V ista la terna elevada por la H. 

Comisión M unicipal de Galpón, para 
la provisión de los cargos de Jueces de 
Paz Propietarios y Suplentes para las 
Secciones G alpón y San José de Or- 
quera, para el ejercicio del corriente- 
año,

E l Poder Ejecutivo de la Provinciar
D e c r e t a :

Art. i° .— Nóm brase Jueces de P az 
Propietarios y Suplentes de G alpón 
y  San José de Orquera para el ejer
cicio del corriente año á los señores 
Manuel Patrón, Luciano Quiñoneros,. 
Lorenzo Bravo y Pablo E. Saravia, 
respectivam ente.

Árt. 2o,— Los nombrados tom arán 
posesión -de sus respectivos cargo s 
prévias las formalidades de L ey  an te 
la Presidencia de la M unicipalidad de 
Galpón.
• A rt. 3".— C o m u n iq ú e se , p u b l í

quese, dése al R e g is tro  O fic ia l y 
a rc h ív e se .—
C O R B A L Á N — ERNKSXO M. ARÁOZ.

R en u n c ia  y  nom br am ien to»

3x29— Salta, Enero 18 de 1926.
V isto  éste expediente N°. 7653, L e 

tra E , en el que la Jefatura de Poli
cía eleva la' renuncia interpuesta p o r 
don Alfredo Costa, del cargo de C o
misario de Policía de Em barcación y  
atento á la propuesta formulada á fa 
vor de clon N éstor Herrera,

E l  Poder Ejecutivo de ¿a Provincia:

DECRETA:

Art. i°.— Acéptase la renuncia pre
sentada por don , Alfredo Costa, del 
cargo de Comisario de Policía de E m 



barcación, dándosele las gracias por 
os servicios prestados.

Art. 2°.— Nóm brase en lugar del 
dim itente á don N éstor Herrera.

Art. 3o.—  Comuniqúese, publíquese, 
dése al R egistro Oficial y arch ívese. 
C O R B A L Á N — EKNESTO M. A.RÁOZ.

Nombramientos

3130— Salta,'E nero 19 de 1926.
V ista  la terna elevada por la H. Co

misión M unicipal del Departam ento 
de M etan para la provisión de los 
cargos de Jueces de Paz Propietario 
y  Suplente para el ejercicio del co
rriente año.

E l Poder Ejecutivo de (a Provincia

D E C R E T A :\ <
Art. i°.-*-Nómbrase Jueces de Paz 

Propietario y Suplente del D eparta
m ento de Metán á los señores Carlos 
F rissia  y Justo R. Toledo, respectiva
mente.

Art. 2°.— L os nombrados tomarán 
posesión de sus cargos previas las 
formalidades de L ey, ante la Presiden
cia de la M unicipalidad de Metan.

Art. 3o.— Comuniqúese, publíquese, 
dése al R egistro Oficial y archívese. 
C O R B A L Á N —  EliííESTO M. ARAOZ.

Renuncia

3x32— Salta, Knero 19 de 1926.
V ista  la renuncia presentada por 

don Manuel Patrón, del cargo de Sub- 
A icaide de Cárcel que fue designado 
con carácter interino, corriente en ex
pediente N °. 7654— E,

E l Poder Ejecutivo de la Provincia 

d e c r e t a :

A rt' i".— Aceptase la renuncia in
terpuesta por don Manuel Patrón del 
cargo de Siib -Alcaide de Cárcel, para 
el que fue designado interinamente, 
m ientras dure la licencia concedida al 
titular.

Art. 20.— Comuniqúese, publíquese, 
dése al R egistro Oficial y arch ívese. 
C O R B A L A N — k iin k s t  o  M. a r á o z .

A u to r iza c ió n

3133— Salta, Enero 19 de 1926.
V ista la solicitud del señor Presiden

te del Superior Tribunal de Justicia 
( E xpediente N°. 7615--E -); atento al 
proyecto presupuesto é iuform e de la 
Direccón G eneral de Obras Públicas, 
teniendo en cuenta que la urgencia 
con que deben ejecutárselas Obras de 
refacción del local de dicho Superior 
Tribunal, las coloca dentro de las dis: 
posiciones’ del Art. 83 inciso b) de la 
L e y  de Contabilidad y de conformidad

• con el dictamen de Contaduría G ene
ral,

E l Gobernador de la Provincia 

en acuerdo de Ministros 

D E C R E T A :

Art. I o.— Autorízase á la Dirección 
General de Obras Públicas para que 
dentro del presupuesto de cuatro mil 
setecientos veintinueve pesos con 
30/100 ; {$  4729. 3 0 .-); contrate y  
mande ejecutar las obras de repara
ciones y  refacciones del local y depen
dencias del Superior Tribunal ' de 
Justicia con sujeción a los jálanos y  

proyectos formulados por su sección 
Obras Públicas.

Art. 2°.— E l gasto que demanden las
• Obras á ejecutarse será atendido de 

rentas generales con imputación á éste 
acuerdo.

Art. 3°.— D ese cuenta oportunam en
te á la H. Legislatura, Comuniqúese, 
publíquese, dése al R egistro Oficial y  
archívese.
C O R B A L Á N  — E R N E S T O  ¡VI. A R A O Z  A L - 
B E liTO  B. R O V A liE T T I

A u Lorízación

3134— Salta, Enero 19 de 1926.—
V istas las comunicaciones de fecha

4 y 5 del corriente mes, del señor Jefe 
del 18o. D istrito ( Salta ) de Correos 
y  Telégrafos, en la que m anifiesta que 
para que la mencionada Repartición 
coopere en las elecciones que se lleva-^, 
rán á cabo en el territorio de la Pror 
vincia, el 7 de Marzo próximo, es 

¡ menester que los gastos que dem anden



los servicios pertinentes sean abona
dos al contado, de conformidad A lo 
dispuesto por la Dirección General de 
Correos y  Telégrafos de , la Nación; y

• C O N S ID E R A N D O :

Q ue el señor Jefe indica la conve
niencia de que el Gobierno deposite 
en la Sucursal del Banco de la Nación 
A rgen tin a, Salta, la suma de doce mil 
pesos moneda nacional ( $.12 . ooo. 
gasto aproximado de la elección, con
signado á una cuenta especial deno
m inada « Jefe, Contador Interventor 
y  Tesorero del iS". D istrito de Correos 
y  Telégrafos— Gastos Electorales», ri 
fin de facilitar las operaciones á efec
tuar por dicha Repartición de acuer
do con la resolución de la superiori- 

‘ dad.
Que la suma m encionada será destina

da a abonarlos gastos que «se originen 
por conceptos de movilidad, viáticos, 
transportes, recargos del personal, fran
queo y telegram as relacionados con la 
elección; *

9

E l Gobernador de 'la Provincia, en 
Acuerdo de Ministro 

D e c r e t a :

Art. i°.— Autorízase al Tesorero de 
la Provincia, para que efectúe un de
p o s i t o  de doce mil pesos moneda na
c i o n a l  ($,i2.ooo mf,. ) en la Sucursal 
del Banco de la . Nación A rgentina 

. ( Salta), consignada á una cuenta Jefe, 
Contador Interventor y Tesorero del 
i8°. D istrito de Correos y Telégrafos 
G astos Electorales á los fines indica
dos en el considerando, y con • cargo 
d e  rendir cuenta de su- i n v e r s i ó n  por 
d  D istrito de Correos y Telégrafos de 
referencia.

Art. 2o.— E l presente gasto se hará 
de rentas generales, con im putación á 
la L ey  de Elecciones de la Provincia, 
de acuerdo con lo dispuesto por el art. 
i2 i  de la m ism a..

A r t . 3 "— Dése cuenta oportunam en
te á la H . Legislatura, comuniqúese, 
publíquese, é insértese en el R egistro 
O ficial y  archívese.
C O R B A L Á N — E R N E S T O  M. A R A O Z  A L 
B E R T O  C . R Ó V A L E T T 1

.Nombra miento

3135— Salta, Enero 19 de 1926.—  
V ista la terna elevada por la H . 

Comisión M unicipal d é la  Merced, para 
la provisión de los cargos de Jueces 
de Paz Propietario y Suplente para el 
ejercicio del corriente año,

E l Poder Ejecutivo de la Provincia

D e c r e t a :

Art. i".— Nóm brase Jueces de Paz 
Propietario y Suplente del D istrito 
L a  Merced a los señores Justo M. Aros- 
teglui y V íctor Salguero, respectiva
mente.

Art. 2°.— L os nombrados deberán 
tomar poseción de sus cargos prévias 
formalidades de L e v .—

Art. 30.— Comuniqúese, publíquese, 
dése al R egistro Oficial y archívese. 
C O R B A L Á N — ERNESTO M. ARAOz.

MINISTERIO DE* HACIENDA
\

j , A ulo rir nción

3122— Salta, Enero 14. de 1926.
Vistos: el expediente N° 777 'G, del 

señor Jesús M. Gros, en el que cobra 
$ 249 m/1 por confección cíe boletas 
de Contribución Territorial, designado 
al efecto por este Ministerio; E xpedien
te X ” 250 I, cuenta del señor N éstor 
M. Ibarra por $ 130.50 m/1 por igual 
concepto que la anterior; E xpediente 
N° 1570 A, cuentás de los señores A r
turo Alem án v L u is  K. E steb a n  por  
$ 66.99 m/1 por igual concepto que las 
anteriores; y Expediente N" 436 O, del 
Sr. N éstorO vejeroG rande, también por 
confección de boletas de Contribución 
Territorial por $ 134 m/1; Expediente 
N° 890 B, cuenta del señor Arturo 
Bulada-por $ 45 m/1 por la provisión, 
de aceite, autorizada por este M iniste
rio; E xpediente N ° 2438 M, a cuenta 
del mismo señor B u lad a  por igual 
cantidad, autorizada por el Ministerio 
de Gobierno con fecha 7 del corriente; 
Expediente N° 2211 M, planilla dé



sueldos por el mes de Septiem bre de • 
1923 del Encargado del R egistro Ci
v il  de Luracatao don A ugusto M5 - • 
grovejo, por $ 44 m/1, retenida por 
tratarse de un ejercicio vencido; y

c o n s i d e r a n d o :

Q ue correspondiendo unas cuentas 
a ejercicios vencidos y otras a los del 
años 1925 y 1926, y no existiendo 
L eyes que autoricen sy pago, no ha 
sido posible abonarlas en su oportuni
dad;

Q ue siendo de urgencia su pago, en 
vista de las reiteradas reclamaciones 
que formulan los interesados, y  siendo 
necesario evitar las consiguientes de
moras e n 'p e rju ic io  del crédito de la 
Provincia y atento a lo dispuesto en 
el Art. 70 de la L ey  de Contabilidad

E l  Gobernador de la Provincia 

eñ acuerdo de Ministros 
*

D e c r e t a :

A lt. i°.— Autorizase el pago de las 
siguientes cuentas que obran en los 
E xpedientes mencionados: de Jesús M. 
G ros $ 249.54 m/1, de N éstor M. Iba- 
rra $ 130.50 m/1, dé Arturo Alem án y 
L u is  E. Esteban 66.99 N éstor
O vejero Grande $ 134. m/1, de Arturo 
B u lad a  $ 45 m/1; de Arturó B u lad a 
$ 45 m/1; de A ugusto M ogrovejo $ 44 
m/1, o sea un. total de $• 715.03 m/1 
(Setecientos quince pesos tres centa
vos moneda legal).

Art. 2°.— Lus gastos que ocasione 
el presente decreto se-harán de rentas 
generales con imputación al mismo 3' 
con cargo de dar cuenta en oportu
nidad a la H. Legislatura.

Art. 3“.— Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el R egistro Oficial y  ar
chívese.
C O R B A L Á N —  A. B. R o v a l e t t i  —
E R N E ST O  M. A R Á O Z.

N ombram ie nto

3 131— Salta, Enero 19 de 1926.
N o habiéndose provisto definitiva- . 

m ente el cargo de Expendedor de Guías, 
Transferencia de Cueros, M arcas y

M ultas Policiales, de Em barcación, j 
Departam ento de Orán,

E l Gobernadot déla Provincia, ¡ 
D E C R E T A : 1

Art. i 0.— Nóm brase para ocupar el 1 
referido cargo al señor D om ingo N és- 1 
tor Herrera. 1

Art. 20.— E l nombrado, antes de to
m ar posesión del cargo, deberá prestar 
una fianza de $ 5.000 ní/1 de acuerdo 
a lo dispuesto por el Art. 77 de la 
L e y  de Contabilidad.

A lt ,  3o.— Comuniqúese, publíquese, 
insertese en el R egistro  O ficial y  
archívese.
C O R B A L Á N --A . B. R O V A L E T T I—

R e n u n c ia

3136— Salta, Enero 21 de 1926.
Vista la renuncia presentada por el 

señor L uis C. Postiglioné, del cargo' 
de Cobrador Fiscal, y  atento a los m o
tivos en que la funda,

E l Gobernador de la Provincia

■ • d e c r e t a :  J

Art. i°.— Acéptase la mencionada 
renuncia, presentada por el señor L u is 
C. Postiglione.

Atr. 2 ° — Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el R egistro O ficial y ar
chívese.
C O R B A L Á N — A . B. R O V A L E T T I .—

3137— Salta, Enero 21 de 1926.
V ista l a ‘renuncia presentada por el ■ 

señor H éctor T . Carrizo, del cargo de 
Recaudador de Rentas de Campo. Qui- 
jano y la Silleta, Departam ento de- 
Rosario de Lerm a,— E xpediente N° 
2338 R.— y atento a lo informado por 
Receptoría .General de Rentas, y a los i 
m otivos en que la funda, I

I
E l Gobernador de la Provincia 1 

d e c r e t a :  j

Art. i°.— Acéptase la renuncia pre- ■ 
sentada por el señor'H éctor T.' C arrizo  ; 
del cargo mencionado.



A rt. 2”.--C o m u m q u ese ,p u b líq u ese , 
insértese en el R e g istro  O fic ia l y  a r
ch ívese,
C O R B A L Á N —  A. B. R o v a l b t t i .

PUBLICACIÓN OFICIAL
f

A V IS O

E l día 28 del actual a horas 9 dará 
comienzo el sorteo previsto por el ar
tículo 35 de la L ey  de Elecciones de 
la Provincia.

Salta, Enero 25 de 1926.
M anuel T . Frias 

Secretario de la H. Junta.

Salta, 27 de Enero de 1926.
A utos y Vistos: E ste E xpediente 

registrado en el L ibro N°. 2 de Soli
citudes de cateo, .bajo el fv¿n. 532-C. 
iniciado por don Edmundó' H ileret el 
19 de Junio de 1922 en el que á fs. 2 
solicita permiso de exploración y ca
teo de petróleo en el Departam ento 
de Oran en una extención de dos mil 
hectáreas, en terrenos de dueños des
conocidos y de conformidad al plano 
acompañado.

Pasado el E xpediente á informe de 
la  Dirección de Obras Públicas y T o 
pografía, fue devuelto con la atestación 
de haber sido anotado en la Sección 
M inas de esa Dirección;

Ordenada la publicación de edictos 
ésta se efectuó de acuerdo á lo dis
puesto en el Art. 25 del Código de 
Minas, como consta de fs. 3 á 6;

A  fs. 6 bis m anifiesta .el solicitante, 
haber asociado al señor P. Martín Cór
doba y á fs. 10 el señor P. Martin Cór
doba por sí y  su consocio se ¡presenta 
acompañando el certificado corriente 
á fs. 9 con el que acredita haber efec
tuado el depósito de dos mil pesos 
m/n ordenado en el Art. 30. del D e
creto N°. 2047 del Poder Ejecutivo;

Q ue pasado nuevam ente el E x 
pediente á la Dirección de Obras Pú
blicas y- Topografía éste fué anotado

en la Sección Minas, bajo el N 0.. 30;
A  fs. 18 y 19 y  vt. comparece el 

doctor Francisco M. U riburu pidien
do se le tenga por representante de la. 
Sociedad Anónim a «Standard O ít 
Company» y  á ésta Sociedad A nóni
ma, como cesionaria de ’ los señores 
Edm undo H ileret y  P. Martín Cór
doba y como dueña y  única titu lar 
exclusiva de todos los derechos y  
acciones del presente pedimento de 
cateo y en mérito de las escrituras 
públicas que menciona y consta . d e  
fs. 12 á 17 v 45 á 50;

E n  este mismo escrito el doctor U ri
buru por la representación que ejerce, 
pide una nueva ubicación ó mejora 
de éste pedimento, de acuerdo al pla
no que presenta y obra á fs. u ;

Q ue vuelto  á informe de la. D irec
ción de Obras Públicas y  Topografía: 
Sección Minas, ésta se expide m anifes
tando que con la nueva ubicación^ 
éste pedimento ocupa terreno en la 
zona reservada por el Poder E je cu tiv o  
en Decreto N°. 2046;

E n Decreto de fs. 25 vt, y 26, la A u 
toridad" Minera, no haCe lugar á este 
cambio de ubicación ó mejora por su
perponerse en parte á la zona reserva
da por el Poder Ejecutivo;*

Apelada esta resolución el señor 
Ministro de~Hacienda á fs. 30, previo 
dictámen fiscal, pronuncia sentencia,, 
revocando aquella resolución y hacien
do lugar al pedido de mejora y rec
tificación de ubicación del pedimento; 
A  fs. 32y33 consta que la zona solicita
da abarca parte de la mina «San Pe
dro «’ de los señores Pedro G enta y 
Juan G. Martearena y terrenos de los 
Lotes Nos. 3 y 4 de la Estancia «Cam
po Grande» y «Rio Seco», y  con la  
indicación de sus probables propieta
rios, se publicaron lo s edictos de ley

1 colocándose un ejemplar en el portal de 
esta Oficina de Minas, efectuándose 
las notificaciones del caso, todo ello  
consta de fs. 39 á 43 y 51 y 52;

Q ue.á  ís. 44 los titulares de la m ina 
«San Pedro» se presentan oponiéndo
se en la parte en que se superpone á 
la m ina que les pertenece, de lo que.



l

s e  dio vista al peticionante, quien la 
•evacúa manifestando, que acepta esa 
■oposición sobre la indicada superficie 
de ciento noventa hectáreas apro
xim adam ente, sí ella resultara legal- 
mente comprobada y  reservándose sus 
derechos en caso de la no existencia.

Y  c o n s i d e r a n d o :
Que de lo expuesto resultan ¡leña

das todas las prescripciones legales 
requeridas, sin que durante lo actuado 
se hallan presentado otras personas 
á  form ular oposición,''y habiendo ven
cido el termino para ello, el subscrip
to en el carácter y  en ejercicio de las 
funciones de «Antoridad Minera» que 
le  confiere el Decreto N°. 54 de fecha 
22 de M ayo de 19x8; de conformidad 
con el quinto apartado del Art. 25-del 
Código- de M inería y habiendo los in
teresados agregado en sellos el im
porte del canon establecido en el 
inciso tercero del art. cuarto d é la  L ey  
N acional N°. 10 273 del 12 de N o
viem bre de 1917, proveveudo a lo so
licitado en el escrito de fs. 55 y 56

R E S U E L V E :

Conceder á la Sociedad Anónim a 
« Standard Oil \Company, » sin per

ju ic io  de derechos de terceros, permi
so para exploración y cateo de petró
leo, hidrocarburos fluidos, gases viatu- 
rales,' y sus similares, en una exten 
sión de dos mil hectareas, en el D q¿ 
partam ento de Orán, en parte de los 
terrenos de los Lotes N °. 3 y 4 de 
la  finca «Rio Seco» y «Campo 
G rande » pertenecientes, respectiva
m ente, á la « Cam pañía Inm obiliaria 
del R io de la Plata » y á los señores 
Francisco D orignac y  herederos de 
A ntonio María y  Bernardino L uis 
Delfino; las que serán ubicadas de 

-conformidad al plano que obra á fs,
11 formando un polígono de diez lados 
y  sus linéás relacionadas todas al 
N orte astronómico,-del modo siguien
te: — Arrancando de las «Juntas de 
San Antonio » hacia el E ste se medi
rán 11.000 metros, despues, desde este 

.apunto, con rumbo N orte 24 grados 12

minutos E ste á los 24,668 metros se 
encontrará el « Mojón de referencia* 
No. ir .-lu eg o  con rumbo N orte 39 
grados 57 m inutos E ste á los 1.037. 5 
m etros se llegará al esquinero Sud— 
E ste del cateo; desde este puntó se 
continuará con los siguientes rum bos 
y distancias:--N orte 76 grados Oeste
2.000 metros— N orte 14 grados E ste
3.000 m etros— N orte 76 grados Oeste 
500 m etros— N orte 14 grados E ste  
3.500 metros-Sud 76 grados E ste 500 
m etros-N orte 14 grados E ste 1.500 
m etros-Sud 76 grado E ste  500 metros

' -N o rte  14 grados E ste 1.500 metros 
Sud 76 grados E ste 1500 metros y Sud 14 
grados Oeste 9.500 metros para llegar 
nuevam ente al esquinero m encionado 
del cateo; con sujeción á todaslas obliga
ciones y responsabilidades estableci
das en el Código de Minería y D e
cretos Reglam entarios.

R egístrese esta concesión en el R e
gistro de Exploraciones y Sección Mi
nas de la Dirección de Obras Públicas 

! y Topografía, debiendo ésta im partir 
las instrucciones pertinentes, señalar 
el término y designar el perito qne á 
costa de los permisionarios á de situar 
y  estaquear el pedimento una vez que 
aquel sea aceptado por estos y se po
sesione del cargo. Al efecto pásese el 

¡ Expediente. '  '
L a  operación á practicarse deberá 

ser presidida por e! Juez de Paz de) 
lugar, con citación de'los permisiona
rios, propietarios del suelo, de sus ad
ministradores, ocupantes ó arrenderos 
y dueños de minas y concesiones co
lindantes, quienes tienen derecho á 
presenciar la operación'. En su opor
tunidad líbrese oficio..

E l plazo de'treinta*días para insta
lar los trabajos empezará a correr des
de la fecha en que, aprobada aquella 
operación sea inscripta en el R e g is
tro de Exploraciones de esta Oficina 
de Minas. Vencido esos treinta -días 
comenzará á correr el término legal 
del cateo; todo conforme á lo dispu
esto en los artículos 2 y 3 del decre-

- to del Poder E jecutivo  N°. 3036 del 
28 de N oviem bre del año p.pdo. 1925.



Publíquese en el Boletin Oficial 
agréeuese á estos obrados.O  O  , • » /

Dése testimonio. Právia reposición 
de sellos.

Fdo. Zenón Arias? E. de Minas.

Salta, Enero 25 de 1926.— Autos 
y  V istos:— E ste Expediente anotado 
en el R egistro de Solicitudes de ca
teo, bajo el N° 792— C .in iciado por 
don L uis Uriburu, el 14 ae M ayo de 
1923 en el que á fojas 2 solicita per
m iso de exploración y cateo de petró
leo en el departamento de Orán en 
una extinción  de dos mil hectareas, 
ubicadas en las inmediaciones de'las 
Juntas de los ríos T arija  y P>errnejo 
(Jun ta de San A ntonio) en terrenos 
de propiedad fiscal y de conformidad 
al plano acompañado.

A  fojas 3 m anifiesta el solicitante, 
que lia asociado al señor Enrique 
Premoli;

A  fojas 7 el señor Uriburu, por sí y 
su consocio se presenta acom pañan
do el certificado corriente á fojas 6 
en el que acredita haber efectuado el 
depósito de dos mil pesos ordena
do en el A r t .30. del Decreto N ° 2047 
del Poder Ejecutivo;

Pasado el E xpediente á la D irec
ción de Obras Públicas y Topografía, 
fué devuelto cou la atestación de ha
ber sido anotado en la Sección Minas 
de esa Dirección, bajo el N ° 40;

A  fojas 9 y 10 comparece el doctor 
Francisco M . Uriburu, pidiendo se le 
tenga por representante del señor 
Ivar H oppe y á éste como cesionario 
del señor Enrique Premoli en la m i
tad de los derechos y  acciones del 
presente pedimento y  como socio en 
la totalidad del mismo, del solicitante, 
señor Uriburu, en m érito de las escri
turas públicas que menciona;

En este mismo escrito el señor L u is 
Uriburu, por sí y el doctor Francisco 
M . Uriburu, por la representación 
que ejerce, piden una nueva ubica
ción ó mejora de este pedimento y de 
acuerdo al plano que obra á ís. 8;

Pasado nuevam ente el E xpediente 
á  la Dirección de ,Obras Públicas y

T opografía Sección" Minas éste se 
expide, m anifestando que con la nue
va ubicación de éste pedim ento, se 
superpone á los pedimentos de los. 
Expedientes N ° s .530, 53:, 532 y  533 
y  ademas ocupa terreno en la zona 
reservada por el Poder E jecu tivo  en 

1 . Deccreto N° 2046;
. Que á fojas 13 á 15 los titulares de
1 ' los expedientes mencionados se pre

sentan renunciando la parte super
puesta á favor del presente;

En- Decreto de fs .17  la Autoridad 
Minera, no hace lugar á éste cambio 
de ubicación ó mejora por superpo
nerse en parte cá la zona” reservada 
por el Poder Ejecutivo;

Apelada ésta resolución el Señor 
Ministro de Hacienda á fs .2 1 , prévio 
dictámen fiscal, pronuncia sentencia 
revocando aquella resolución • y h a
ciendo lugar al pedido ■ de mejora y 

| rectificación de ubicación, de períme
tro y  lim ites del presente pedimento;

A  fojas i¿  vuelta y  16 y vuelta 
consta que la z o n a . del pedimento 
abarca parte de las fincas «Campo 
Grande» y «Río Seco» y con la indi
cación de sus probables propietarios, 
se publicaron los edictos de L ey, co
locándose un ejem plar en el portal 
de ésta Escribanía de- Minas y  se 
efectuaron las notificaciones del caso, 
todo ello consta de fojas 24 á 30 y
v t -y 35 á 36 y 49;

Que por último se presenta el se
ñor Juan B.^Eskesen, en representa
ción de los señores L u is  U riburu é 
Ivar HoppCj manifestando que en 
nombre de éstos, cede y transfiere to
dos los derechos y acciones que les 
corresponden y pudieran correspon- 
derles en este pedimento, á la Socie
dad Anónim a «Compañía N acional 
de Petróleos, Lim itada», cesión que es 
aceptada por el D irector-G eneral de 
éste don Franlc E .C o x  y posteriormen
te ratificada por las partes, todo lo 
cual consta de fojas 37 £48 y vt.

Y  C O N S ID E R A N D O :
Q ue de lo expuesto resultan llena

das todas las prescripciones legales , 
requeridas, sin que durante .lo aetua-

-f



do se llalla presentado persona a lgu 
na á formular oposición, y  habiendo 
vencido el termino para ello, el subs
cripto en el caracter y en ejercicio de 
las funciones de «Autoridad Minera» 
que le confiere el Decreto N° 54 de 
fecha 22 de M ayo de 1918. de confor
midad con el quinto apartado del Art.
25 del Código de Minería y habiendo 
los interesados agregado en sellos el 
im porte del canon establecido en el 
inciso tercero del artículo cuarto de 
la  L ey  Nacional N° 10, 273 del 12 de 
N oviem bre de 1917. proveyendo á lo 
solicitado en el escrito de fojas 52 y 53 ,

R E S U E L V E :

Conceder a la Sociedad Anónima 
«Compañía Nacional de Petróleos L im i
tada», sin perjuicio de derechos de 
terceros, permiso para exploración y 
cateo de petróleo, hidrocarburos Huí- . 
dos, gases naturales y sus similares, 
en una extensión de dos mil hectáreas, 
en el Departam ento de Orán, en par- ■ 
te de las fincas ' «Campo Grande* v 
«Rio .Seco» de propiedad de la «Com- ■ 
pañía Inm obiliaria del Rio de la Platas; 
las que serán ubicadas de conformi- 
da;l al plano que obra a fs. 8, formando 
1111 polígono de ocho lados y  sus lí
neas relacionadas todas al N orte as
tronómico, del modo siguiente: Arran
cando de las «Juntas de San Antonio» 
hacia el Este, se medirán 11,000 m e
tros, despues, desde este punto, con 
rumbo N orte 29o. o í ’ Este á los 17.153 
m etros se encontrará el «Mojón de 
Referencia» N°. 8. luego con rumbo 
S u d  32o 45’ E ste á los 520 metros se 
llegará  al esquinero S u d — E ste del 
pedimento; de este punto se continua
rá  con los siguientes rumbos y distan
cias Norte, 76o Oeste, x.000 metros 
N orte, 14o Este, 1.000 m etros— Norte, 
76o Oeste 500 m etro s-N o rte '14 0 Esté
1.000 metros Norte, 76o Oeste, 1.000 
m etros-N orte 14o E ste 7.000 metros 
Sud, 76o Este, 2.500 m etros y Sud, 14o 
Oeste, 9.000 metros, para llegar nue
vam ente al esquinero m encionado del 
cateo; con sujeción á todas las obli

g a c io n e s  y  responsabilidades estable

cidas en el Código de Minería y D e 
creto Reglam entarios.

R egístrese esta concesión en el R e 
gistro de Exploraciones y Sección 
Minas de la Dirección de Obras Pú
blicas y Topografía, debiendo esta 
im partir las instrucciones pertinen
tes, señalar el término y designar el 
perito que á costa de los permisio- 
narios ha de situar y' estaquear el pe
dimento una vez cjue aquel sea acep
tado por éstos y se posesione del car
go.—  A l efecto pásese el E xpediente.

L a  operación á practicarse deberá 
ser presidida por el Juez de Paz del 
lugar, con citación de los permisiona- 
rios, propietarios del suelo, o de sus 
administradores, ocupantes ó arrende
ros y dueños de minas y concesio
nes colindantes quienes tienen dere
cho á presenciar la operación.— E n su 

’ oportunidad líbrese oficio.
E l plazo de treinta días para ins

talar los trabajos empezará á correr 
desde la fecha-en que, aprobada aque
lla  operación sea inscripta en el R e 
gistro de Exploraciones de esta O fi
cina de Minas.— Vencidos esos trein
ta días comenzará á correr el térm i
no legal del cateo; • todo conforme á 
lo- dispuesto en los artículos 2 y 3 del 
Decreto del Poder E jecutivo Ñ° 3036 
del'28 de N oviem bre del año 'ppdo. 
1925.— Publíquese en el Boletín O ficial 
y agrégese á estos obrados.— D ése 
testimonio.—  R epóngase las fo jas.-E n  
raspado: «2-3»; E ntre líneas: «quienes 
tienen derecho á presenciar la opera
ción», todas valen.— Fdo. Zenón Arias, 
Escribano de Minas.

Salta, 28 de.Enero de 1926.—-Autos 
y Vistos:— L as constancias de este 
Expediente N°. j i 86-*-C— de las que 
resulta:— Que con fecha 9 de Junio 
de 1925 se presentan, el doctor F ran
cisco M. Uriburu, don Juan B. E s- 
kesen y don L u is  Uriburu, m anifes- 
tando:-’-Q u e á mérito de los testimo
nios de escrituras publicas que acom
pañan se tenga al primero como re
presentante del señor Tvar H oppe y* 
á éste y al segundo, don Juan B E s -



kesen como cesionarios de los señores 
E nrique é Ignacio Premoli de la m i
tad de los derechos y  acciones en los 
pedim entos de cateo de petróleo, g a 
ses naturales y  sus similares, núm e
ros: 786- al 789— cubicados en el D e
partam ento de Orán;

O ue de las escrituras de transfe
rencias acompañadas y de los R egis
tros de esta Oficina consta, que el 
doctor Francisco M . Uriburu y el se
ñor Juan B. Eskesen son titulares de 
los pedimentos números 787 y 789 y 
los señores Ivar H oppe y  L uis U ribu
ru de los que llevan los números 786 
y  788; •

Q ue de común acuerdo lian resuel
to  reducir esos pedimentos, que .cons
tan de un total de ocho mil hectáreas 
á  uno solo de Dos mil hectáreas, que 

'q u e d a ría  á. favor y nombre exclusivo 
d e  los señores Ivar H oppe y L u is 
U riburu, reservándose una parte del 
pedimento número 786— C para for
m ular otro pedimento añálago con los 
que llevan los nüníeros’ 785 y 793--C;

Que el pedimento así reducido es
tá situado en el D epartam ento de 
Orán, en terrenos denominados «Se
rranía de San Antonio» de propiedad 

•-dél Gobierno de la Provincia y á ubi
carse de acuerdo al plano acom paña
do.— Que á fojas 14 el señor Luis 
U riburu por sí y .,su  consocio se pre
senta acompañando el certificado co
rriente á fs. 13 con el que acredita 
haber efectuado el depósito de Dos 
m il pesos m/„ ordenado en el Art. 30. 
clcl Decreto .N'V 3047 del Poder E je 
cutivo;

Pasado el E xpediente á la D irec
ción de Obras Públicas y T op ogra
fía— Sección Minas, éste se expide 
m anifestando, que la zona del pedi
m ento se encuentra en terrenos de 
propiedad fiscal y de la finca «Rio 
•Seco»Nde la Sucesión Senillosa y de 
la Com pañía'Inm obiliaria del R io de 
la  Plata y que ademas se superpone 
en parte al Expediente N°. 790— C en 
ciento sesenta hectáres, habiéndolo 
anotado bajo el N°. 108;

A  fs. 16 y 17 y vta. comparece el

doctor Francisco Mi U riburu en re
presentación de la «Standard O íl 
Company» como propietaria ésta deí 
E xpediente N°. 790, m anifestando 
aceptación y conformidad con la su 
perposición expresada precedentemen
te:.

Q ue hechas las publicaciones en la  
forma y por el término de L e y  y fi
jado un ejemplar en el portal de és
ta Oficina de Minas, con citación ade
mas, á los propietarios denunciados, 
lo que consta de fs.20 á 28; el señor 
Juan B. Eskesen con poder y en re
presentación de los señores L u is U ri- 

,  buru é Ivar Hoppe, se presenta ex 
poniendo que en nombre de éstos 
cede y transfiere todos los derechos 
y acciones que les corresponden y pu
dieran corresponderles en este pedi
m ento á la Sociedad Anónim a «Com
pañía N acional de Petróleos L im ita
das», sesión que es aceptada por el 
Director General de la m ism a don 
F rank E. Cox y posteriorm ente rati
ficada por las partes, todo lo cual 
consta de fs. 33 á 39 y vta.

Y  C O N S ID E R A N D O '
Oue de lo expuesto resultan llena

das todas las prescripciones legales 
requeridas, sin que durante lo actua
do se hallan presentado persona a l
guna á formular oposición, y habien
do vencido el término para ello, el 
subscripto en el caracter y en ejer
cicio de las funciones de «Autoridad 
Minera» que le confiere el D ecreto 
N". 54 de fecha 22 de M ayo de 1918; 
de conformidad con el quinto aparta
do del A r t . '25 del Código de Mine
ría y habiendo los interesados agre
gado en sellos el im porte del canon 
establecido en el inciso 30. del Art. 
4°. de la L e y  N acional N°. 10.273 del
12 de N oviem bre de 1917, proveyen
do á lo solicitado en el escrito de fs. 
43 y 44,

r e s u e l v e :

Conceder á la Sociedad Anónim a 
<?Compañía N acional de Petróleos L i
mitada», sin perjuicio de derechos de 
terceros, permiso para exploración y



cateo de petróleos hidrocarburos Hui
dos, gases naturales /y sus .simi
lares, en una extensión de Dos 
mil hectáreas, en el Departam en
to de Orán, éu parte de terrenos fisca
les, d e lá  finca «Rio Secos y del Lote 
N p. 2 d é la  finca «Rio Seco^ y «Cam
po Grande», perteneciente, respectiva
m ente al fisco, a la Sucesión Senillo- 
sa y  al señor Alfredo H irsch o Com
pañía Inm obiliaria del Rio de la Pla
ta; las que serán ubicadas de acuerdo 
al plano que obra a fs. i, formando 
un polígono de diez lados, del modo 
siguiente: Arrancando del hito inter
nacional en vecindad de las Juntas de 
San Antonio con rumbo astronómico 
de más o menos N orte setentiuueve 
grados Este, a los 16,300 metros, más 
o menos, donde se encontrará un mo
jón marcado con las letras «A 46» el

- cual se fija  como punto de partida 
' D e este «punto departida»  con rum

bo Sud 41 grados 30 m inutos E ste a . 
los 1,190 metros se encontrará el e s - . : 
quinero Sud-Este del presente cateo; ; 
■de este esquinero continuando con las ; 
siguientes distáncias y rumbos astro- ! 
nómicos: N orte lo g ra d o s  E ste  4,000 ■ 
metros; N orte '80 grados Oeste 500 
metros: N orte 10 grados E ste 2,772 
metros con 727 milímetros; N orte 80 
grados Oeste 2,200 • metros; Sud, 10 
grados Oeste 3,772 metros con 727 I

• m ilímetros: N orte 80 grados Oeste
- 500 metros; Sud, 10 grados Oeste

1,000 metros; N orte 80 grados Oeste
•• 800 metros; Sud 10 grados Oeste 2,000
-  m etros y 80 grados' Sud-Este 4,000 
-m e tr o s  se llegará nuevam ente al es- ¡ 
'  quinero Sud-Este del pedimento; con

sujeción a todas las obligaciones y 
responsabilidades establecidas en el 
C ódigo de Minería y Decretos R eg la
m entarios.

R egístrese esta concesión en el R e
g istro  de Exploraciones)' Sección Minas

de la Dirección de Obras Públicas y 
Topografia, debiendo esta im partir las 
instrucciones pertinentes, señalar el 
término y designar el perito que a 
costas de los permisionarios á de si
tuar y estaquear el pedimento una vez 
que aquel sea aceptado por estos'y  se 
posesione del cargo.— Al efecto páse
se el Expediente.

L a  operación a practicarse deberá 
ser precidida por el Juez de Paz 'del 
lugar, con citación de los permisiona
rios, propietarios del suelo o de sus 
administradores, ocupantes o arrende
ros y dueños de minas y concesiones 
colindantes, quienes tienen derecho a 
presenciar la operación. E11 su opor
tunidad líbrese oficio.
■ E l plazo de treinta dias para insta
lar los trabajos empezará a correr des
de la fecha en q.ue aprobada aquella 
operación inscripta en el R egistro de 
Exploi'aciones de esta Oficina de M i
nas. Vencidos esos treinta dias comen
zará a correr el término legal del cateo; 
todo conforme a lo dispuesto en los 
artículos 2 y  3 del Decreto del Poder 
E jecutivo N°. 3036 del 28 de N oviem 
bre del año ppdo. .de 1925.

Publíquese en el Boletín Oficial y 
agréguese a estos obradós.

D ése .testimonio, previa reposición 
de sellos.— Fdo. Zenón Arias,--E--de M.
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